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En lo Ciudod de Guodoloi
minulos del dío 19 dieci
en el Solón de Plenos del
colle Jesús Gorcío nú
esto Ciudod, conforme
Constitución Político del
Orgónico del Poder Judici
propio Tribunol, se reuniero
Jurisdiccionol, o fin de cel
Judiciol 2016; Presidiendo
VILLASEÑOR, fungiendo
Licenciodo HUGO HE

conformidod o los puntos
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DICIAL

, Jolisco, o los 1l:20 once horos con veinle
de Enero del oño 20'16 dos mil dieciséis,

ibunol de lo Administrotivo, ubicodo en lo
27 de lo colonio Lomos de Guevoro, de

lo dispuesto por los ortículos 67 de lo
odo de Jolisco, 59, 64, y ó5 de lo Ley
1, 12, 19 y 41, del Reglomento lnterior del

Mogistrodos integrontes de este Órgono
lo Quinto (V) Sesión Ordinorio del oño

Sesión el MAGISTRADO LAURENTINO LOPEZ

Secreiorio Generol de Acuerdos el
BARBA, desohogóndose ésto de

odos en el siguiente;

.Tel.,/Fax.:(-l-l) -1648-1670 y -j(r4li-1679 . e-rnail:tadnlvo(rrltaejal.org

pÁctNe v¡z
PLENO ORDr l'lARlO A5 / 201 6

1 9 DE ii.rERO DE 20 I ó

Jr--sús Carcía 2427 - C.P. 44657 . Guadalajara





I

11\w
'i"'"

.",fr*,HLt,,,""

a

a

a

a

a

a

1.

2.
3.

Listo de Asistencio y
Aproboción del Orden
Aproboción del Acto
Ordinorio del oño 2015
Aproboción del turno
Anólisis y votoción de
Asuntos Vorios;
lnforme de lo Presiden
Conclusión y citoción

4.
5.
6.
7.
B.

Lo Presidencio solicitó ol
Herrero Borbo, procedo o
Pleno; verificodo que fue
C. C. Mogistrodos:

ALBERTO BARBA
HORACIO LEON H
ARMANDO GARC
ADRIÁN JOAAUÍN
JUAN LUIS

LAURENTINO L

El C. Secretorio Generol,
encuentron presentes ci
que
vólidos y legoles los oc
estoblecen los ortículos l2
Administrotivo.

En uso de lo voz el Mogir
estos términos, y continuo
someto o lo oproboción
poro lo presente Sesión.

. Sometido o
unonimidod

votoción
de votos

El Mogistrodo Presiden
consideroción los Actos
Ordinorio del oño 20ts

N DEL DIA:

toción de Quórum;
I Dío;
elotivo o lo Octogésimo Cuorlo Sesión

mero Sesión Ordinorio del oño 2016
cursos de Reclomoción y de Apeloción;

de sentencio;

;Y
lo Sexlo Sesión Ordinorio.

-1-

Secretorio Generol de Acuerdos, Hugo
listo de osistencio o los integrontes del

nterior, se dio cuento de lo presencio de los

EZ AUSENCIA JUSTIF¡CADA
NÁNorZ
ESTRADA
IRANDA CAMARENA

MONTIEL
ASEÑOR

nciodo Hugo Herrero Borbo, decloró que se

de los Mogistrodos que lntegron el Pleno y
y poro consideror como

que en ello se pronuncien, conforme lo
I ó del Reglomento lnterior del Tribunol de lo

-2-

Presidente Lourenlino López Villoseñor: En

o con el desohogo de lo presente Sesión,
los integrcrntes del Pleno el orden del dío

orden del dío, quedo oprobodo por
Mogistrodos integrontes del Pleno.

-3-

Lourenlino López Villoseñor. pone o
livos o lo Octogésimo Cuorls Sesión

quince y Primero Sesión Ordinorio del oño
' Td /Rpo§ibiH6&&7QJd6tltj ge coolol:tqs,n@@eal l@É
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' Mogistrodos integrontes

\

d

Secrelorío Generol los corr

En uso de lo voz el Mog
contro por uno situoción
hociendo cuondo yo me r
un Mogistrodo en lo
presente, en eso sesión
estón en ese extremo, en
1062/2015 origen de lo pri
de mi porte, entiendo qu
colificotivo de ousencio
obvio, si no me retiro est
Mogistrodo Armondo
Presidente, quedo oprob
plonteodo por el de lo
Gorcío Estrodo que eso fu
le tocorío ol Mogistrodo
voy ol otro temo, en osun
informe del Tribunol Feder
Borbo Gómez poro presid
ousencio que se sumo o I

delonte lo ousencio mío
sober en que se boson, c
poro eso. En uso de lo
tercero del Reglomento
Mogislrodo Armondo Gorc
Mogistrodo Presidente: si, o
el Mogistrodo Armondo
sobio que lo ousencio, e
Borbo, significo que esto
voz el Mogistrodo
de lo voz el Mogistrodo
de preguntor, lo ousencio
sube, como se vo o sumor
o ver no inventes, soco lo
fovor, vólgome Dios, y h

convenzon, y si osí fuero,
se sumo el voto, y en los o
se sumo o lo moyorío, lo
ousencio. En uso de lo
Mogistrodos deberón emiti
legol ol respecto colifico
integrontes del Pleno, ob
cuerpo colegiodo o bien,
couso justificodo, colifi
lo moyorío de los que si

Armondo Gorcío Estrodo :

el Mogistrodo Presidenle:
voz el Mogisfrodo Armo
es obstención, no, no pues
Presidenle: si olguno de los
con o sin onuencio del c
su voto sin que medie cou
computoró unido ol de lo

:

,:

te Honoroble Pleno puedon entregor o lo
ciones que consideren pertinentes.

Armondo Gorcío Eslrodo: yo estoy en
e no me, hobío fijodo que me estobon
, porque 1lo ho sobio que lo ousencio de

, se sumo o lo moyorío su voto, sin estor
no controdicción de supino ignoroncio yo
n osunto donde se discute un expediente
o solo hocen constor que existe ousencio

el único Mogistrodo que no merece el
odo, y dicen que me retiro de lo Sesión,

presente, y luego dicen en lo votoción,
o, ousencio, y luego dicen, Mogistrodo

por unonimidod de votos lo excuso
con lo ousencio del Mogistrodo Armondo

que sucedió en diciembre, y luego dicen,
do Gorcío Estrodo ok, eso es uno tonterío,
vorios dicen: el próximo mortes osistiré ol

Electorol, propongo ol Mogistrodo Alberto
ión, Mogistrodo Armondo Gorcío Estrodo

moyorío, oh coroy, oh coroy, y de ohí en
o o todos los votociones, nomós quiero

es el precepto que tienen de fundomento
el Mogistrodo Presidente: es el 24, pórrofo
'erior del Tribunol. En uso de lo yoz el
Estrodo: lo ousencio?. En uso de lo voz el
estó, tienes el Reglomento. En uso de lo voz
ío Eslrodo: por fovor, es un temo, yo no
nces ohorito que no esto el Mogistrodo
ndo o fovor porque no estó. En uso de lo

: lo que pqso es que preguntomos. En uso
ndo Gorcío Eslrodo: no, no, no, no, no es

o ousencio, no es voto, no existe voto no se
ousencio si no estoy, es de sentido común,

ry, ohoro resulto que lo ousencio es voto o
que dorle lecturo ol ortículo poro que se

ue en uno votoción si dice ousencio y no
si, por que?, donde dice que lo ousencio
nción de votor se sumo o lo moyorío, no lo

el Mogislrodo Presidente: o ver, los
vorioblemente su voto, solvo impedimento
como tol, por el Pleno, si olguno de los

donqro lo sesión con o sin onuencio del
obstuviero de emitir su voto sin que medie

el Pleno, éste se computoró unido ol de
exprese. En uso de lo voz el Mogisirodo
stención, no lo ousencio. En uso de lo voz
si pero es en este supuesto. En uso de lo

Eslrodo: no, no es cierto, el supuesto
le lecturo. En uso de lo voz el Mogistrodo

tegrontes del Pleno, obondonoro lo sesión
colegiodo o bien, se obstuviero de emitir

justificodo, colificodo por el Pleno, éste se
o de los que sí lo exprese. En uso de lo

rg€trc16 ) trfltddüy :61§- r fz0q uierétar§ssli¡taq{¡sg
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ret¡ro,

Los Mogistrodos integront
en lo qenerol, los octos
Mogistrodo Armondo Go
Mogistrodo Alberto Borbo

El Mogistrodo Presid
consideroción el tercer
oproboción del turno de
opeloción, conforme ol li

Mogistrodos Ponenles, con
Justicio Administrotivo.

. Sometido o votoción
unonimidod de votos

En uso de lo voz el Mogi
solicitó ol Secretorio G
cuento del siguiente punto
el cuorto punto de lo orde
veinte proyeclos de
demós oplicobles de lo
doró cuento conforme ol
distribuido o todos los
Secretorio por fovor.

ORI

RECLAMACTON r7512015

Lo Presidencio, solicitó ol C
Hugo Herrero Borbo, dor
Recurso derivodo del Jui
Adrión Becerro Novorro, e
Jolisco y Otro; Ponenle: J

. En el presente proyecto
lo Ponencio, por lo cuol
por el C. Secretorio Ge

no he visto que se hoyo tomodo uno
ousencio justificodo, y que eso ousencio se
eriores ounque no esté, por sentido común,

Presidenle: bueno entonces con el voto
ondo.

Pleno, por moyorío de votos, oproboron
mencionodo, con el voto en contro del
ío Estrodo y lo Ausencio Justificodo del

-4-

Lourentino López Villoseñor pone o
nto de lo orden del dío, relotivo o lo
dieciocho de reclomoción y l3 trece de
o que fue previomente distribuido o los

lo estoblece el ortículo 93 de lo Ley de

reloción de turnos, quedó oprobodo por
Mogistrodos integrontes del Pleno.

-5-

o Presidenle lourenlino lópez Villoseñor
l, Licenciodo Hugo Herrero Bqrbo, dor
lo cuol monifiesto el Secreiorio Generol: Es

del dío, relotivo ol onólisis y votoción de 20
conforme o los ortículos 93, l0l , y 102, y

de Justicio Administrotivo, de los cuoles se
n del listodo generol que previomente fue

istrodos, nos do cuento con los osuntos

N: CUARTA SAIA

retorio Generol de Acuerdos Licenciodo
del origen y de los porles en el Juicio:

Administrotivo 50412012 Promovido por
contro del H. Ayuntomiento de Son Julión
Luis Gonzólez Monliel, resultondo:

o se monifestó discusión olguno respecto o
e sometido de monero directo o votoción

I de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero
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votoción poro pedir que
sumo en todos los votos
En uso de lo voz el
en contro del Mogistrodo
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MAGISTRADO ALBERTO BA

MAGISTRADO HORACIO

MAGISTRADO ARMANDO
emilido lo resolución rec
ortículo 93 de lo Ley de J

MAGTSTRADo nonlÁN
proyecto.

MAGISTRADO JUAN LUIS

(Ponente)

MAGISTRADO LAURENTINO

En uso de lo voz el
de votos el proyecto del

RECLAMACTON I 168/2015

[o Presidencio, solicitó ol
Hugo Herrero Borbo, dor
Recurso derivodo del J

Armondo Gorcío Velosco
Estodo de Jolisco,

o En el presente proyect
lo Ponencio, por lo c
por el C. Secretorio
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BA

MAGISTRADO HORACIO L

opinión por el imperotivo
ofirmoción totolmente
lo constoncio de solicitud,
de lo Secretorio de
odmisión, se requiero o
constoncios poro proveer
comporto que lo out
contestoción bojo un cri
Contencioso Administrotiv

MAGISTRADO ARMANDO
emitido lo resolución rec
orlículo 93 de lo Ley de

MAGISTRADO ADRIÁN
proyecto.

Jc-sfrs García 2127 . C.P.44657 - Guadalajara

OÓUEZ. Ausencio Juslificodo

HERNÁNDE7. Afovor del proyecto.

ARCíA ESTRADA. Abstención por hober
, eslo en términos de lo dispuesto por el
Administroiivo del Estodo.

UíN MIRANDA CAMARENA. A fOVOr dEI

ONZÁLEZ MONTIEL. A fovor del proyecto

VILLASEÑOR. A fovor del Proyeclo.

Presidente: Se opruebo por Unonimidod
te Pleno 17512015.

relorio Generol de Acuerdos Licenciodo
del origen y de los porles en el Juicio:

Administrotivo 618/2015 Promovido por
contro del Secretorio de Movilidod del
nlino López Villoseñor, resultondo:

se monifestó discusión olguno respecto o
sometido de monero directo o votoción

ol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero

OÓmeZ. Ausencio Justificodo.

HERNÁNDEZ. En contro det Proyeclo, en mi
lo certezo de los octos reclomodos de uno
iso del octor respecto de ellos y obrondo
e formuló ontes de presentor lo demondo
od, poro que previo o resolver sobre lo
cho outoridod por lo remisión de toles
que en derecho correspondo, porque no

este obligodo o ocompoñorlos en su

derivodo de lo Ley del Procedimiento
ederol.

ARCÍA ESTRADA. Abstención por hober
, esto en términos de lo dispueslo por e!
Adminislrotivo del Eslodo.

UÍN MIRANDA CAMARENA. A fovoT deI

.Tel.lFax.:(3-l)36.t8-1670y-j64ti-I679.e-rnail:tadnrvo(¿¿rtaejal.org
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, 
MAGISTRADO JUAN LUIS

MAGISTRADO LAURENTIN
(ponenfe).

En uso de lo voz el Mogir
votos el proyecto del ex

RECTAMACION 122212015

Lo Presidencio, soliciló ol
Hugo Herrero Borbo, dor c
Recurso derivodo del Juic
Ayuntomiento de Tlojo
Secretorío de Ploneoció

: Horocio León

En el presente proyecto
lo Ponencio, por lo cuo
por el C. Secretorio
Bqrbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BA

MAGISTRADO HORACIO
(ponente).

MAGISTRADO ARMANDO
emitido Io resolución recu
orlículo 93 de lo ley de J

MAGISTRADO ADRIÁN JO
proyecio.

MAGISTRADO JUAN LUIS

MAGISTRADO LAURENTINO
poro confirmor por
ortículo ó7 frqcción lV
Judiciol del Estodo de Jo

En uso de lo voz el
votos el proyecto del e

RECLAMACION 958/201§

[o Presidencio, solicitó ol C
Hugo Herrero Borbo, dor c

zAtrz MONTIEL. A fovor del proyeclo.

tÓprz vILLASEÑOR. A fovor det proyeclo

Presidente: Se opruebo por Moyorío de
te Pleno 1168/2015.

Generol de Acuerdos licenciodo
de! origen y de los portes en el Juicio:

Administrotivo 1068/2015 Promovido por El

de Zúñigo, Jolisco, en contro de lo
y Administroción del Estodo de Jolisco,

resultondo:

o se monifestó discusión olguno respecto o
sometido de monero directo c votoción
de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero

CÓuez. Ausencio Justificodo.

ÓN HERNÁNDEZ. A Fovor del Proyecto

ARCíA ESIRADA. Abstención por hober
eslo en términos de lo dispueslo por el

Administrolivo del Estodo.

UÍN MIRANDA CAMARENA. A fovor deI

LEZ MONTIEL. A fovor del proyeclo.

PEZ VILLA"SEÑOR. En contro del proyeclo,
específicomenie por señalodo en el

d), de Io Ley del Orgónico del Poder
, por eso mi volo en conlro

o Presidente: Se opruebo por movorío de
Pleno 1222/2015.

INTA SAIA

Generol de Acuerdos Licenciodo
del origen y de Ios porles en el Juicio:

r"Adp.niss'tm$ivoofl&{20,b4"f,rnnmvidg"rpoE
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' Froncisco Jovier Solcedo
Oficíno l2 del Registro
Vollorto, Jolisco. Ponente:

. En el presente proyect
lo Ponencio, por lo cu
por el C. Secretorio G
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO B

MAGISTRADO HORACIO
(Ponente)

MAGISTRADO ARMANDO
dos rozones fundomento
oquí debe de primor lo
inmenso moyorío de los
cuolquier porte del mu
dicho que lo diferencio

cho, que cuondo lo
grovomen por los r
procedimentol, dicen q
dicen uno coso es lo que
Registro Público de lo
institución odministrotivo q
los octos jurídicos poro q
porque lo intensión es
enterodos, y por eso regis
por el evento de trotorse
intervienen porticulores,
que se ho sostenido, y
uno outoridod judiciol, o
que el origen, insisto de
civil, corresponde lo com
oquí en el coso porticulor
Civil porque es un octo
proceso notoriol donde
como en todos los cosos
fedotorios, poro que inc
propiedod, y lo hoce unilo
entonces en el coso
uniloterolmente el registro
y registro totol o porciolm
resulto ohoro que es com
entonces cuondo no es u
los que sí soben Derecho
Acto Uniloterol de lo outori
cuondo lo outoridod judl
ounque el origen del pro
todo lo que ustedes qui
obligoción de registror,
Acto Uniloterol eso es o

ero
ico

y otro, en contro
de lo Propiedod

del Encorgodo de lo
con Sede gn Puerto

León Hernóndez

o se monifestó discusión olguno iéspecto o
sometido de monero directo o votoción
de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero

OÓmfZ. Ausencio Juslificodo

ÓN HERNÁNDEZ. A fovor det Proyeclo.

nCÍn ESTRADA. En conlro del proyecio, por
voy o decir lo sustontivo, ounque creo que
etivo, no cobe lo menor dudo de que lo
iones controctuoles de esto sociedod y de
se genero entre porticulores, oquí se ho

, porque osí lo hon votodo y osí lo hon
idod judiciol ordeno lo incorporoción de un
s que tengo desde el punto de visto
es competencio de este Tribunol porque

do el Juez y otro coso es lo que hoce el
iedod, no estó o discusión que es uno
noce en su génesis poro lo publicidod de
se impongon los terceros, foltó ogregor,
terceros ojenos o eso tronsocción estén
público, pero ohoro resulto que nodo mós

uno escríturo de comprovento y porque
n osunto de noturolezo civil, controrio o lo
ounque lo orden emone de un Juez o de

oquí yo se von ol extremo de consideror
controto, por trotorse de uno osocioción

tencio o un Juez Civil, cuondo olvidon que
corresponde o lo noturolezo del Derecho

niloterol del registrodor que noce de un
isomente el Notorio, ordeno ol registrodor
uolquier octo jurídico donde intervienen los

eso trosloción de dominio, ese título de
rolmente porque el Notorio no es outoridod,

lor resulto, que cuondo emite el octo
poro decidir si incorporo, como incorporo

te, o encimo registros de otro doto registrol,
tencio del Derecho Civil (Jueces Civiles) y
cto uniloterol que es uno distinción, dicen

ministrotivo, porque este se distingue por el
d, y el registrodor no octúo uniloterolmente

se lo ordeno y ounque no procedo, y
torio, registrol, de lo propiedod y ounque

en millones de expectotivos, tiene lo
ue es mondomiento judiciol y ese no es un

entonces si o esto sumo este es el punto
fi k5 I 
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'dbf¡n¡r ello, en el punto de
en el coso Porticulor, exis'

orden público irreversib
cuolquier juzgodor, ounq
de decretor lo coducidod
el outo es del 13 trece
desecho lo demondo, el
odmite el recurso no obsto
25 veinticinco de junio del
12 doce meses sin o
origen, y luego del 30 trei
no odmisión de lo demo
2015 dos mil quince y en
trece de octubre solicito u
trece de octubre del 201

diecinueve de enero del o
concreto me quedo con

MAGISTRADO ADRIÁN JO
hober emitido lo resolució

el orlículo 93 de lo Ley

AGISTRADO JUAN LUIS

MAGISTRADO LAURENTINO

En uso de lo voz el Mo
votos el proyecto del e

RECLAMACION 97I /20I5

Lo Presidencio. solicitó ol
Hugo Herrero Borbo. dor c
Recurso derivodo del Juici
Froncisco Moro Ooxoco Y

de Jolisco. Ponente:

o En el presente proyec
lo Ponencio, por lo cu
por el C. Secretorio
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BA

MAGISTRADO HORACIO

MAGISTRADO ARMANDO
respecto del recurso de
posterior ol vencimiento
demondo, por lo que lo
extemporóneo y luego es

lo porte octoro quedoro

:.,¿,,r&Fdi dl* I g HtñHf , . t,ghmt$,

to odjetivo del juicio, tiene olgo muy cloro,
los constoncios de outos, uno sonción de

inconvolidoble, que es obligotorio poro
eo que oquí existen excepciones en lo Ley

recurso, nodo mós por lo que voy o decir,
ogosto del oño 2014 dos mil cotorce que

treinto de junio del 2015 dos mil quince,
que el mismo estobo presentodo desde el
2014 dos mil cotorce, o seo tronscurrieron

el recurso de reclomoción en lo solo de
de junio en que odmite el recurso, contro lo
lo remite el l0 diez de septiembre del oño
mismo mes lo recibe lo ponencio y el 13

s constoncios que le fueron ollegodos el l3
dos mil quince y se follo hosto el dío 19

2016 dos mil dieciséis por lo que en el coso
tuoción de lo coducidod del recurso.

uÍN tr¡lnnNDA CAMARENA. Abslención por
recurrido, eslo en términos de lo dispuesto
Juslicio Adminislrotivo del Estodo.

zAttl MONTIEL. A fovor del Proyecto.

PEZ VILLASEÑOR. A fovor del Proyeclo.

Presidenle: Se opruebo por Movorío de
nte Pleno 958/2015.

Generol de Acuerdos Licenciodo
nto del origen y de Ios portes en el Juicio:

ministrotivo 331 12015 Promovido por José
ro, en contro del Auditor Superior del Estodo

López Villoseñor

se monifestó discusión olguno respecto o
e sometido de monero directo o votoción
ol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero

CÓ¡¿ fZ. Ausencio J ustificodo

HERNÁNDEz. Afovor del Proyeclo.

RCíA ESTRADA. En contro del Proyecto, en
utoridod considero que se presentó un dío

30 díos que por Ley le corresponde en lo
ondo debió de hoberse desechodo por

'orío como resultodo que el recurso de
moterio, porque tendrío que ver con lo
¡ttr"F?.ElgodgoalP,f t'-.Hñqg$S,g.ffi,;,,9"-?,f X3
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cdmplemento expreso q el coso de excepción donde el término
del recurso de reclomoc no es perentorio de 5 cinco díos, existe el

dministrotivo del Estodo que en trotóndosetexto en lo Ley de Justicio
respecto de los medidos
cuolquier tiempo.

el recurso se puede interponer en

MAGISTRADO ADRIÁN ¡O uiN l¡tRnNDA CAMARENA. Abstención por
hober emiiido lo resoluc urrido. eslo en términos de lo dispuesto
por el orlículo 93 de lo Ley Justicio Adminislrotivo del Estodo.

MAGISTRADO JUAN LUIS zAtfz MONTIEL. A fovor del Proyeclo.

MAGISTRADO LAURENTINO
(Ponente).

Óeez VILLASEÑOR. A fovor del Proyecto

En uso
votos el

de lo voz el Mo Presidenle: Se opruebo por Moyorío de
proyecto del nte Pleno 971/2015.

, soliciló ol C retorio Generol de Acuerdos Licenciodo
Herrero Borbo, dor c del origen y de los porles en el Juicio:

Rec rso derivodo del Jui Administrotivo 104/2015 Promovido por
V Alfonso Contreros nzólez, en contro del Deportomento de
Est ómetros del Ayunt iento de Son Pedro, Tloquepoque,Jolisco

Hernóndez

o En el presente proyecto
lo Ponencio, por lo cuol

o se monifestó discusión olguno respecto o

por el C. Secretorio Ge
Borbo, resultondo:

sometido de monero directo o votoción
de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero

MAGISTRADO ARMANDO CÍn rSrnnDA. En contro del proyecto, en
el coso porticulor odvierto o situoción que debe de generor el mismo

n de lo demondo por porte del jefe de
mientos y estocionómetros de Son Pedro

resultodo, lo no contest
deportomento de estoci

MAGISTRADO ALBERTO BA

MAGISTRADO HORACIO
(Ponente)

Tloquepoque, primero el
recurrido, que es el que
porque es uno violoción
viene o contestor lo
dicen, pretende y luego
interponer contestoción y
cite lo que tiene que ver
prevención contro Ley
troslodo en lo demondo

OÓUfZ. Ausencio Justificodo

N HERNÁNDEZ. En conlro det Proyecto

to del 26 veintiséis de moyo que es el
su coso debió de hoberse reordenodo,
procedimiento flogronte, exigirle ol que
que oclore o que corrijo lo contestoción,

lo contestoción dicen, porque pretende
mismo es irregulor y lo requiere poro que

imogino con lo contestoción, hoce uno
poro el octor, si odolece de copios de
puede requerir como oquí lo hocen,

reiterodomente poro que ibo lo que hizo folto en lo contestoción de
demondo existe un im que prohíbe requerir en lo contestoción

n s nY* ! I ¡ I L'-R r h0 I 3,ot9 o§9 J g,#f;,,.Q,(,9É8.1 f;.['g
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'srbsonor, odvirtiendo que
resuelve en el recurso de
el resultodo vo o ser el mi
revocor serío porque efec
reenvío tenío que estobl
Solo de origen requiero
demondo porque no es
gromoticolmente pues
requiere de ocloroción
esto lo Ley lo prohíbe, y lo
delerminodos situociones,
hoberse hecho es tener
exhibido su nombromien
proyecto, por eso estoy
orgumentoción del proyec

GISTRADO ADRIÁN JO
emilido lo

por el orlículo 93 de lo Ley

MAGISTRADO JUAN LUIS

MAGISTRADO LAURENTINO

En uso de lo voz el
votos el proyecto del expe

¡ON EMITI

BARBA GOMEZ E

RECTAMACTON 124712015

Lo Presidencio, solicitó ol
Hugo Herrero Borbo, dor c
Recurso derivodo del Jui
Ernestino Solcedo Romíre,
Ayuntomiento de A
Hernóndez

. En el presente proyecto
lo Ponencio, por lo cu
por el C. Secretorio G
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO
Abstención por
de lo dispuesto
Estodo.

ALBERTO
hober
por el ortíc

s irregulor lo contestoción, coso que no lo
omoción lo ponencio, porque obviomente
, pero entonces en todo coso lo couso de
mente no ocompoño los pruebos y en el

que no existe lo posibilidod de que lo
irregulor poro ocloror uno contestoción de
no demondo, digo o lo mejor si von
n lo polobro demondo y dicen bueno

;er irregulor, pero es uno contestoción y en
e hocen es requerirlo poro que cumplo con
uondo liso y llonomente lo que debió de
no contestodo lo demondo por no hocer
y esto situoción quedo del lodo en el

fovor del fondo y en contro de lo

uíN tutnnNDA CAMARENA. Absiención por
recurrido, esto en términos de lo dispuesto
Juslicio Adminislrolivo del Esiodo.

MONTIEL. A fovor del Proyecto.

EZ VILLASEÑOR. A fovor del Proyeclo.

Presidenie: Se opruebo pcr Moyorío de
te Pleno 1235/2015.

POR Et MAGISTRADO ATBERTO
NCION

retorio Generol de Acuerdos Licenciodo
del orlgen y de los porles en el Juicio:

Administrotivo 52112014 Promovido por
en contro del Presidente Municipol del
Jolisco y Otro. Ponenie: Horocio león

se monifestó discusión olguno respecto o
e sometido de monero directo o votoción

I de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero

RBA OÓ¡¡fZ. Ausencio Justificodo y
lo resolución recurrido, esio en términos

93 de lo [.ey de Juslicio Adminislrotivo del

1. .Tel./Fax.:(33) -3648-1670 v -1648-I679:':e-rnail:taclmvo(altaejal.org
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/tvthctstRADo HoRActo
(Ponente)

MAGISTRADO ARMANDO
porque opero lo coduci
resolución impugnodo es
cotorce, el I primero de o
'12 doce de noviembre d
se resuelve el dío de
dieciséis.
Lo onterior con fundo
Procedimientos Civiles del
Justicio Administrotivo del
siguiente tenor:
"...29 bís.- Lo coducidod
cuolquiero que seo e/ esfc
outo gue se dicte en el mi:
tronscunidos cienfo

tificoción de lo último
de los porfes

fos y formos de su
Lo coducidod de lo

urso de/ tiempo onfes
ll. Lo coducidod exfrngue
pero no lo occión, ni el
fronscurso del tiempo
consecuencio se podró it

en lo porte finol de lo
lll. Lo coducidod de lo
octuociones de/ juicio, res
ontes de lo presenfoción
preventivos y medidos
ineficocio susodicho los
compefe ncio, li
los litigontes, que regirón en
lV. Lo coducidod de lo
opelodos. Así Io declororó
V. Lo coducidod de /os
díos noturoles confodos
determinoción judiciol, sin
procedimienfo incidentol,
octuociones del incrdenfe
hoyo guedodo en s

controno ofectoró
Iopso de tiempo seño/odo
Vl. Poro /os efecfos
prescripción, se
decloroción de coducidod
Wl. No fiene lugor lo
dos poro /o sesión, y con
cios con e/los
independienfemen te, qu e
b) En los ocfuociones de jui,
c) En los juicios de olimenfos
d) En los juicios segurdos

HERNÁNDEZ. A fovor del Proyeclo

ARCíA ESTRADA. En conlro del proyeclo,
de lo instoncio respecto del recurso, lo

23 veintitrés de junio del oño 2014 dos mil
bre del mismo oño se odmite el recurso y el
o 2015 dos mil quince remiten el recurso y

19 diecinueve de enero del 20:l:ó dos mil

to en el ortículo 29 Bis del Código de
odo de Jolisco y el precepto 2 de lo Ley de

do de Jolisco, mismos que estoblecen el

lo insfoncio operoró de pleno derecho,
del juicio, desde lo notificoción del pnmer

hosfo onfes de /o citoción poro senfencio, si

díos nofuro/es contodos o portir de lo
inoción judiciol no hubiere promoción de

te o lo prosecución del procedimienfo. Los
se suietorón o /os normos siguienfes:

es de orden público y opero por el sólo

eso y dejo sin efecfo los ocfos proceso/es,
cho susfontivo olegodo, solvo que por el

yo se encuenfren exfinguidos; en
un nuevo juicio, sin periuicio de /o dispuesfo
V de este ortículo;

insfoncio convierte en inel'icoces los
/os cosos o/ esfodo que guordobon

lo demondo y dejo sin efecto los emborgos
'e/ores decrefodos. Se exceptúon de lo

iones firmes que existon dictodos sobre
conexidod, personolidod y capocidod de
juicio ulterior sise promoviere;
undo insfoncio deio firmes los reso/uciones

de opeloción;
tes se couso por el fronscurso de novento
portir de lo notificoción de lo último
moción fendienfe o lo prosecución de/

decloroción respectivo só/o ofectoró o los
oborcor /os de /o instoncio principol cuondo
ésfo por /o odmisión de oqué\, en coso
o, siempre y cuondo hoyo tronscumdo el

el pónofo primero de esfe ortículo;
el ortículo que regulo lo intenupción de lo
o lo desesfimoción de Io demondo lo
proceso;

de coducidod:
con e/ orden del dío, Mogistrodos fiene

os que se tromiten ocumulodo o
oquél/os suqon o por e/los se motiven;

ción voluntorio;
en los de divorcio; y

jusficio de poz;
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'vtfi. Eltérmino de coduci se intenumpiró por lo solo presentoción por
cuolquiero de /os portes, ión que tiendo o dor continuidod ol
juicio;
lX. Contro lo resolución que lo coducidod procede el recurso de
opeloción con efectos s ivos, y lo que lo niegue no odmite recurso; y
X. Los costos serón o del octor; pero serón compensobles con /os
que conon o corgo del en los cosos previsfos por lo ley y

jurídico que privobo entre
demondo... "
"... 2.- El objeto de esfo
poro lo prevención y

promover y regulor los métodos olfernos
su coso lo solución de conflictos, lo

t\ reglomentoción de públicos y privodos gue presfen esfos
servicios, osícomo lo oc que desonollen /os prestodores de dichos

odemós en oque//os en
nulidod y, en generol, los

opusiere reconvención, compensoción,
pciones que fiendon o vorior /o sifuoción
porfes onfes de Io presentoción de lo

n el ordenomiento legol o suplir, sino que
principios y con los boses que rigen

n de que se trote. En el coso se reúnen
sitos necesorios poro lo supletoriedod de lo
oto de diferentes legislociones de distintos
de Justicio Administrotivo del Estodo de

ientos Civiles de eso entidod; lo Ley de
Estodo de Chiopos, el Código de

entidod; y, el Código Procesol del Tribunol

\

tl

o indicor que sírve opoyo lo Controdicción de Tesis número
en vigor el ló de febrero el oño que curso,./J. 4/201 5 (10o.) que en

oporece bojo lo voz' .Coducidod de lo insfoncio previsfo en los
ódigos Procesoles Civiles los Esfodos de Jolisco, Chiopos y Nuevo

es oplicodo de supleforio o los leyes de Jusfício
gue el Juicio Confencíoso Administrotivo.

Esto Segundo Solo de lo o Corte de Justício de lo Noción en lo
jurisprudencio 2o.lJ. 341 l3 (10o.) (*),ho estoblecido que lo
supletoriedod de un orde ento legol sólo opero cuondo se reúnen

ordenomiento legol o suplir estoblezcolos siguientes requisitos: o
expresomente eso posibili , indicondo lo ley o normos que pueden
oplicorse supletorio mente,
totol o porciolmente, de

que un ordenomiento preveo que oplico,
onero supletorio o otros ordenomientos;

osimismo, cuondo el legi or dispongo en uno ley que determinodo
ordenomiento debe ente
seo totol o porciolmente;

rse supleiorío de otros ordenomientos, yo
Lo ley o suplir no contemple lo institución o

los cuestiones jurídicos que tenden oplicorse supletoriomente o, oun
estobleciéndolos, no los e o los regule de monero deficiente; c)
Lo omisión o vocío legislot
normos poro solucionor lo

hogo necesorio lo oplicoción supletorio de

sin que seo vólido ot
troversio o el problemo jurídico plonteodo,
cuestiones jurídicos que el legislodor no
ley o suplir; y, d) Los normos oplicoblestuvo intención de fijor en

supletoriomente no contr
seon congruentes con
específicomente lo insti
todos y codo uno de los
ley, todo vez que si bien
Estodos, como lo son lo L

Jolisco, el Código de Proc
Justicio Administrotivo d
Procedimientos Civiles de
de lo Contencioso Adminis del Estodo de Nuevo León y el Código
de Procedimientos Civiles dicho entidod; lo cierto es que dichos leyes

locol tienen en común que permiten
o folto de disposición expreso, y en cuonto

de justicio odministrotivo
expresomente lo posibili
no se opongo o lo prescrit toles leyes, lo oplicoción supletorio de los

respectivos Códigos de mientos Civiles de los Estodos. Por otro
porte, en los términos d lo jurisprudencio referido, lo oplicoción

puede condicionorse o que procedo sólo
l¡[eJ$¡x6 -r§|l]plil piévddsCféqfcrnnd,tdNBr@§sub] s
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/ -.Y'fi§uro jurídico o suplirse,
consecuencio delimitor lo
es ouxil¡or oljuzgodor en
controversios que se le so
en contro.

MAGISTRADO ADRIÁN J

proyeclo.

MAGISTRADO JUAN LUIS

MAGISTRADO LAURENTINO

En uso de lo voz el Mogi
votos el proyecto del

RECLAMACTON r314/2015

Lo Presidencio, solicitó ol
Hugo Herrero Borbo, dor
Recurso derivodo del Ju
Sergio Flores Mendozo
Jolisco y otros, Ponente:

o En el presente proyect
lo Ponencio, por lo cuo
por el C. Secretorio
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BA

MAGISTRADO HORACIO
emitido Io resolución
orlículo 93 de lo Ley de J

MAGISTRADO ARMANDO
confirmor el desech

MAGISTRADO ADRIÁN
Proyeclo (Ponente)

MAGISTRADO JUAN LUIS

poro confirmor

MAGISTRADO LAURENTINO
poro confirmor lo resol

ue dicho interpretoción puede tener como
nolidod que persigue dicho institución, que
unción oplicodoro de lo ley poro resolver los
ten o su consideroción..." Por eso mi voto

AUíN MIRANDA CAMARENA. A fOVOr dEI

ZALEZ MONTIEL. A fovor del proyecto.

EZ VILLASEÑOR. A fovor del Proyeclo.

Presidenfe: Se opruebo por Moyorío de
te Pleno 124712015.

ME tA

Generol de Acuerdos licenciodo
del origen y de los portes en el Juicio:

Administrotivo 94012015 Promovido por
tro del Ayuntomiento de Guodolojoro,

Jooquín Mirondo Comoreno, resultondo:

se monifestó discusión olguno respecto o
sometido de monero direclo o votoción

ol de Acuerdos licenciodo Hugo Herrero

CÓufz. ' Ausencio Juslificodo.

HERNÁNDEZ. Abstención por hober
esto en lérminos de lo dispuesio por el

io Administrolivo del Eslodo.

Cín fSfnnDA. En conlro del Proyeclo poro
e lo demondo.

íN MIRANDA CAMARENA. A fovoT deI

NZÁLEZ MONTIEL. EN conlro del Proyeclo

proyectoóetz vrLLAsEñoR. En conlro del
origen.

l. . It'l.iFax.:(3 I ) -j648- I 670 y 3648- 1 679' e-rnail :tadmvo@tae¡al.org
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'En- uso de lo voz el M

- 1t,,
r,.

Presidente: de lo onterior, se
poro efectos deturno poro Enorose el diente Pleno

r En virtud
131412015

confirmor lo resolución de en.

EGUNDA SALA

RECTAMACTON 124612015

[o Presidencio, solicitó ol C retorio Generol de Acuerdos licenciodo
Hugo Herrero Borbo, dor c del origen y de los portes en el Juicio:
Recurso derivodo del J Administrotivo 261 /2015 Promovido por
"SERVICIOS INTELIGENTES FL R", S.A. de C.V., en contro del Director

DO DE JALISCO" y otros, Ponenie: Adrión

tI1

del Periódico Oficiol "EL

Jooquín Mirondo Comore

o En el presente proyecto
lo Ponencio, por lo cuol
por el C. Secretorio Ge
Borbo, resultondo:

GISTRADO ALBERTO BAR

MAGISTRADO HORACIO

de osuntos jurídicos, no
reclomocién que interpon
osunto donde en contro d

resultondo:

o se monifestó discusión olguno respecio o
sometido de monero directo o votoción
de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero

OÓufZ. Ausencio Juslificodo.

HERNÁNDEZ. Afovor del proyecto.

el Señor José Monuel y luego, viene otro
outo del 15 quince de julio se odmite otro

MAGISTRADO ARMANDO Cin rSrRnDA. En contro del proyecto, por
los siguientes rozones, en lugor comporece lo Subsecretorío de
Asuntos Jurídicos de lo torío de Gobierno, en representoción del
Señor Gobernodor y del or Secretorio de Gobierno, y no se le tiene

te que exhibe su testimonio .e interponecomporeciendo, no obs
recurso de reclomoción, otro lodo estó el escrito de José Monuel

nto el 29 veintinueve de junio, o su vezVillegos Androde, que pr
tombién lo hoce como ol
Secretorio de Gobierno y

erodo del Señor Gobernodor y del Señor

cuondo quien lo inter
odmiten o él como recurrente ciel recurso
e, por obviedod, serío el Gclbernodor

Constitucionol y el Secret de Gobierno que son los demondodos,
Androde no es porte demondodo, él esporque José Monuel Vil

opoderodo y comporec en representoción entonces ígnoron el
proveído, perdón el escri 22 veintidós de junio de lo Subsecretorío

entienden y odmiten el recurso de

reclomoción, que estó vi ol outo del l0 diez de obril y existe otro
reclomoción contro el out del 30 treinto de septiembre que niego lo
comporecencio del Proc de Desonollo Urbono, como tercero

, dentro de este desorden, el mismointeresodo en lo Litis, ent
proyecto en el resultondo, umento como porte recurrente, o quien
no viene o ínterponer el r , porque quien lo viene o interponer es el
GobernoCor, insisto, y el S retorio de Gobierno, luego col.n,porece ei

del Estoclo, que es Álvoro Asencio Tene, yDirector del Periódico
dicen que comporece cnCo Er-lciso Cobrol, en sustitución de éi
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existe control y menos
osí vo o quedor el juicio,
lo couso de pedir debe
vigor del ortículo 400 d
próximo posodo el uso
concreto, poro tener n
diferencios de ese uso de
Ordenomiento Territoriol
impugnoción de plones
moyor de seis oños, por

MAGISTRADO ADRIÁN J

Proyecto (ponente).

AGISTRADO JUAN LUIS

GISTRADO LAURENTIN
o lo resolución rec

ulo 93 de lo Ley de Ju

En uso de lo voz el
votos el proyecto del ex

RECLAMACTON 1297l20r 5

[o Presidencio, soliciló ol
Hugo Herrero Borbo, dor c
Recurso derivodo del Jui
Sindico Municipol del H. A
Zúñigo, Jolisco y otros,
Administroción y Finonzos
Eslrodo, resultondo:

. En el presente proyecto
lo Ponencio, por lo cuol
por el C. Secretorio G
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BAR

MAGISTRADO HORACIO LE

decloror fundodos los o
conducto de su obogod
precisodos en su escrito
odministrotivo de ejecuci
diverso Tribunol y que por
considero se cometieron e
que en su lugor, fundodos
sus términos onolizondo los
mismo.

voto en este desorden que tiene donde no
d de los portes, y yo por lo que creo que

todos los retozos, por otro lodo estimo que
eseerse, porque .o roíz de lo entrodo en

Urbono reformo reciente del oño
lo que se viene o impugnor en el coso
jurisdicción poro poder follor o dirimir los

que emitió lo Dirección de Control de
e Zopopon, pues tendrío que ser lo
rcioles, que tengon uno ontigüedod de
ivoto en contro.

N MIRANDA CAMARENA. A fovor del

ZArcZ MONTIEL. A fovor del Proyecto.

Óetz VILLASEñOR. Abstención por hober
o, eslo en lérminos de lo dispuesto por el
io Administotivo del Estodo.

do Presidenfe: Se opruebo por rnovor'ro de
te Pleno 124612015.

retorio Generol de Acuerdos licenciodo
del origen y de los porles en el Juicio:

Administrotivo 106812015 Promovido por
ntomiento Constitucionol de Tlojomulco de
n contro del Secretorio de Ploneoción

Estodo y otro, Ponente: Armondo Gorcío

se monifestó discusión olguno respecto o
e sometido de monero directo o votoción

I de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero

CÓUfZ. Ausencio Justificodo.

HERNÁNDEZ. En contrq det proyeclo. poro
vios que formulo lo porte recurrente por
potrono en el sentido de que los octos

demondo refieren ol procedimiento
uno sonción pecuniorio impuesto por un

tos propios derivodos de violociones que
el mismo, es que viene o demondor, poro

se decloren, se odmito lo demondo en
uisitos pruebos y demós elementos de lo

. -fr-l.lFax. 
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'tr¡hcrsrnADo ARMANDo
(ponente).

MAGISTRADO ADRIÁN .IO
Proyeclo, poro odmitir lo

MAGISTRADO JUAN LUIS

poro odmitir lo demondo.

MAGISTRADO LAURENTI

emitido lo resolución rec
ortículo 93 de lo Ley de J

En uso de lo voz el M
expediente Pleno 1297 1201
y odmitir lo demondo.

RECTAMACTON I r87l20I5

[o Presidencio, soliciló ol
Hugo Herrero Borbo, dor c
Redurso derivodo del Jui

Y ADMINISTRAC
del Presidente Mu
n, Jolisco. Ponenle:

o En el presente proyecto
lo Ponencio, por lo cuol
por el C. Secretorio
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BA

MAGISTRADO HORACIO LE

confirmor.

MAGISTRADO ARMANDO
(Ponente)

MAGISTRADO ADRIÁN JO
Proyeclo.

MAGISTRADO JUAN LUIS

emitido lo resolución rec
ortículo 93 de lo Ley de

MAGISTRADO LAURENTINO

Jesús Garcia 2427 . C.P.44657 . Cuaclilajar

MI
co
Po

tro

ARCíA ESTRADA. A fovor det Proyeclo

ÍN tulnnNDA CAMARENA. En coniro det
ndo.

NZÁLEZ MONTIEL. En conlro del Proyecto,

Óprz vILLASEñOR. Absiención por hober
, eslo en lérminos de lo dispueslo por el

io Administrotivo del Estodo.

o Presidente: Se turno poro enorose el
poro efecto de revocor el outo impugnodo

: TERCERA SALA

relorio Generol de Acuerdos Licenciodo
del origen y de los portes en el Juicio:

Administrotivo 39012015 Promovido por
DE RELLENOS SANITARIOS, S.A. DE C.V., EN

pol del H. Ayuntomiento Constitucionol de
ndo Gorcío Eslrodo

o se monifestó discusión olguno respecto o
sometido de monero directo o votoción
de Acuerdos licenciodo Hugo Herrero

CÓUfZ. Ausencio Justificodo

HERNÁNDEZ. En coniro del Proyecto, poro

ARCíA ESTRADA. A fovor del Proyeclo

UíN MIRANDA CAMARENA. A fovor de|

EZ MONTIEL. Absiención por hober
esto en términos de lo dispuesto por el

Administrotivo del Estodo.

EZ VILLASEÑOR. A fovor del Proyeclo.
l..I'el./Fax.:(l-l)3648-I670y36.18-I{r7t).e-rnail:t¿rdn'rvo(gtaejal.org
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'Eri rso de lo voz el Presidente: Se opruebo por Moyorío de
votos el proyecto del nte Pleno 1187/2015.

RECTAMACTON 127312015

Lo Presidencio, soliciió ol retorio Generol de Acuerdos Licenciodo
Hugo Herrero Borbo, dor c del origen y de los portes en el Juicio:
Recurso derivodo del J Administrotivo 65512015 Promovido por
Romón Ochoo Briones, en ontro del Ayuntomiento Constitucionol de
Zopopon, Jolisco y otros. P Armondo Gorcío Eslrodo

o En el presente proyecto
lo Ponencio, por lo cuol

se monifestó discusión olguno respecto o
sometido de monero directo o votoción

ol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herreropor el C. Secretorio
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BA

MAGISTRADO HORACIO

MAGISTRADO ARMANDO
(Ponente)

MAGISTRADO ADRIÁN IO
Proyecto.

, OÓ¡¡fz. Ausencio Juslificodo

HERNÁNDEZ. Afovor del Proyecto.

ARCíA ESTRADA. A fovor del Proyeclo

uíN tr¿lnnNDA CAMARENA. En coniro del

h

MAGISTRADO JUAN LUIS

emiiido lo resolución rec
LEZ MONTIEL. Abslención por hqber

. eslo en lérminos de Io dispueslo por el
orlículo 93 de lo Ley de Ju io Adminisirotivo del Estodo.

MAGISTRADO LAURENTINO EZ VILLASEÑOR. A fovor del Proyecto.

En uso de lo voz el Mogi Presidenie: Se opruebo por Movorío de
votos el proyecto del ex te Pleno 1273/2015.

RECTAMACION 127ó12015

[o Presidencio, solicitó ol o Generol de Acuerdos Licenciodo
Hugo Herrero Borbo. dor c
Recurso derivodo del Ju
Miguel Eduordo Corono
Constitucionol del Solto, Jo

del origen y de los portes en el Juicio:
Administrotívo 83912014 Promovido por

unguío, en contro del H. Ayuntomiento
y otro. Ponente: Armondo Gorcío Estrodo

o En el presente proyec se monifestó discusión olguno respecto o
lo Ponencio, por lo cu e sometido de monero directo o votoción
por el C. Secretorio G
Borbo, resultondo:

I de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero

PLENO ORDINARIO 05/201 6
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I MAGISTRADO HORACIO L

mi los ogrovios son fundo
recurrente el C. lsroel C
lo demondo, conjunt
lo Comisión Tronsitorio de
en reloción concre
olumbrodo publico, o
ocredito que en lo
correspondiente, dicho
Hociendo Municipol, prot
corgo y funge como tol,
este órgono tronsitorio, se
por el encorgodo de lo H

Comisión, luego en otro
Comité Tronsitorio, oporec
lo tonto es incuestionoble
poro su ejercicio como
inoperonte, porque del
integroción no se des
de lo Comisión y en mi

olegiodomente y que sus

defenso de sus int
irloperonte o lo postre.

GISTRADO ARMANDO
onenle)

MAGISTRADO ADRIÁN JO
Proyeclo

MAGISTRADO JUAN LUIS

emitido Io resolución recu
orlículo 93 de lo Ley de J

MAGISTRADO LAURENTINO

En uso de lo voz el
votos el proyecto del

RECTAMACTON 127712015

Lq Presidencio, solicitó ol
Hugo Herrero Borbo, dor c
Recurso derivodo del Jui
DISYGA, S.A. DE C.V. en c
de Zopopon, Jolisco y otro,

. En el presente proyecto,
lo Ponencio, por lo cuol,
por el C. Secretorio Ge

I
:
:,
i
I

HERNÁNDEZ. En contro del Proyeclo, poro
y o lo postre inoperontes, el temo es que, el
, Mocios, comporece o dor contestoción o
con el Síndico, ostentóndose Presidente de

dquisiciones del Municipio del Solto Jolisco,
o un procedimiento de licitoción de

los constoncios que oquí oporecen, se
de instoloción del Ayuntomiento

ionorio fue designodo encorgodo de lo
o en lo Sesión correspondiente oceptó el

, en lo normo que regulo lo integroción de
olo que estó formodo, orticulo ó frocción l,

Municipol, quien es el Presidente de lo
ento que es lo segundo Sesión de dicho

ido, integrodo por dicho persono, por
e no requerío ningún documento odicionol
l, eso es fundodo, poro mí o lo postre
onuol correspondiente, que define su
que el presidente tengo lo representoción, Yvv

inión pues es uno Comisión que funciono
tegrontes deben comporecen tombién en
, eso es lo porte en lo que considero

ARCÍA ESTRADA. A fovor del Proyeclo

UíN MIRANDA CAMARENA. A fovor det

NZÁLEZ 
^/ONTIEL. 

Abslención por hober
, eslo en lérminos de lo dispueslo por el
Administrqtivo del Eslodo.

PEZ VILLASEÑOR. A fovor del Proyeclo.

o Presidenle: Se opruebo por Moyorío de
nte Pleno 1276/2015.

relqrio Generol de Acuerdos Licenciodo
del origen y de los porles en el Juicio:

Administrotivo 109512014 Promovido por
o del Tesorero Municipol del Ayuntomiento

: Horocio León Hernóndez

o se monifestó discusión olguno respecto o
e somefiCo de monero directo o votoción
'ol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero

- .Tcl.i Fax.:(l.jJ 1648- ló70 y 364t{-1679 . e-mail:gdmvo(4ltaejal.org
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MAGISTRADO ALBERTO B

MAGISTRADO HORACIO
(Ponente)

MAGISTRADO ARMANDO

MAGISTRADO ADRIÁN
Proyecio

MAGISTRADO JUAN LUIS

emilido lo resolución rec
ortículo 93 de lo Ley de

MAGISTRADO LAURENTINO

En uso de lo voz el
de votos el proyecto del

RECTAMACTON 1392/2015

Lo Presidencio, soliciió ol
go Herrero Borbo, dor

ecurso derivodo del Juic
nuel Ruvolcobo Orteg
etorío de Movilidod

Hernóndez

o En el presente proyect
lo Ponencio, por lo cuo
por el C. Secretorio
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BA

MAGISTRADO HORACIO
(Ponenle).

MAGISTRADO ARMANDO

MAGISTRADO ADRIÁN
Proyecto

MAGISTRADO JUAN LUIS

emilido lo resolución recu
ortículo 93 de lo Ley de J

MAGISTRADO LAURENTINO

En uso de lo voz el M
de votos el proyecto del

, t:,:

GOMEZ. Ausencio Juslificodo

ÓN HERNÁNDEZ. A fovor del, Proyecio

ín rsrnnoA. A fqvor del Proyeclo.

AUíN MIRANDA CAMARENA. A. fovor del

zAtez MONTIEL. Abstención por hober
, esto en lérminos de lo dispueslo por el

io Adminislrolivo del Eslodo.

EZ VILLASEÑOR. A fovor del Proyeclo.

Presidenle: Se opruebo por Unonimidod
iente Pleno 127712015.

Generol de Acuerdos Licenciodo
del origen y de los porles en el Juicio:

ministrotivo 81312014 Promovido por Jorge
en contro de Policío Viol, odscrito o lo
Estodo de Jolisco. Ponente: Horocio león

o se monifestó discusión olguno respecto o
sometido de monero directo o votoción

ol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero

OÓurz. Ausencio Justificodo

N HERNÁNDEZ. A fovor del Proyecio

RCíA ESTRADA. A fovor det Proyeclo.

UÍN MIRANDA CAMARENA. A fovor de!

NZÁLEZ MONTIEL. Abslención por hober
, esto en lérminos de lo dispueslo por e!
Adminislrolivo del Eslodo.

VILLASEÑOR. A fovor del Proyecto.

Presidente: Se opruebo por Unonimidod
te Pleno 1392/2015.

l. . Tcl./Fax. :( l-i ) 3 6.1R- 1 670 y -i648- 1 679 . c-rrail :tadmvo(i)tacjal.olg

pÁcne tg¡:z
PLENO ORDINARIO 05 /201 6

I9DEENERODE 20Ió

.lcsús Carcía 2121 . C.P.44657 .(ir¡adalaiarr

\

ry





I

rq\t' '. '\w
[^'''"o

0",ffi,xi1J,,,,""

TIDAD PATRIM NIAt

R. P.53/2014

Lo Presidencio. solicitó ol relorio Generol de Acuerdos Licenciodo
del origen y de los porles en el Juicio deHugo Herrero Borbo, dor c

Responsobilidod , Promovido por Morio de Jesús Romos
de lo Secretorio de Solud, Jolisco. Ponente:Podillo, en contro del Ti

Juon Luis Gonzólez Moniiel

somelido o voloción debido o que fue
nte.

EGUNDA SAIA

reiorio Generol de Acuerdos Licenciodo
del origen y de los porles en el Juicio:

Recurso derivodo del Jui Administrotivo 
,l030/20.l5 

Promovido por
Sindico Municipol del Ayu
contro de lo Secretorio

miento de Tlojomulco de Zúñigo, Jolisco en
Ploneoción Administroción y Finonzos del

de clousuro lo decreto el Director de

Estqdo de Jolisco, Ponenle: io León Hernóndez, resultondo:

. En el presente proyecto se monifestó discusión olguno respecto o
lo Ponencio, por lo cu e sometido de monero directo o votoción
por el C. Secretorio Ge
Borbo, resultondo:

I de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero

MAGISTRADO ALBERTO BAR

MAGISTRADO HORACIO
(ponente).

OÓurz. Ausencio Justificodo.

N HERNÁNDEZ. A fqvor del proyecto

MAGISTRADO ARMANDO RCíA ESTRADA. En contro de to propuesto,
porque lo discusión no estri en cuol es lo competencio que tiene este
Tribunol, eso es per se por ición Constitucionol o por ontonomosio,
el temo es que el orige
odministrotivos voy o trotor
temo odministrotivo, si lo

como sucede en todos lodos los octos
hocer un símil porque no soy experto en el

quien lo ejecuto es el inspector, ohí se
ordeno y el que ejecuto? y desde luego
ordenodoro, nodo mós en este otípico
ntienden que podemos soncionor lo que

lnspección y Reglomentos
rompe el vinculo entre qui
como existe uno outori
osunto de los que Ust

deciden en lo jurisdicción norio (Tribunol de Arbitroje y Escolofón y
.i nistrotivo l de{ r &ot@CI} I o ae o e-ean I : t gG@- 6tj adrg
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.1 e I,-,[l n-, lnis tra ti v t-r/süpuesto de llomor o lo o

Justicio Administrotivo del
típicomente un osunto od
este Tribunol porque no
ordenodoro porque sin
ejecutodo obsolutomente

un temo de competencio,
nosotros no tenemos lo po
procesoles de ninguno

d ordenodoro (ortículo 3 de lo Ley de
) y porque en los otros juicios si?, este es

istrotivo poro lo moyorío, competencio de
gron lo Litis? llomondo o lo outoridod
hosto donde yo se no podrío hober

lo Secretorío de Ploneoción y menos el
Ejecutor Fiscol porque quie
en estos juicios no se o

o es uno outoridod jurisdiccionol que

Administrotivo?, porque
es que se desconoce lo

el ortículo 3 de lo Ley de Justicio
temo es que el sesgo que se pretende

Ordenodoro poro no llomorlos, no es
un temo concrelo de Jurisdicción donde

tod poro juzgor lo legolidod de sonciones
utoridod jurisdiccionol conforme o lo

Constitución Federol y Es , esto es violoción Constitucionol (porque
no oplicon lo Ley de Justici dministrotivo del Estodo, cuondo imponen
sonciones), yo espero el
ejecutor no cumplió con I

todo finol que von o decir, es que el

lo multo impuesto por esto
idod y entonces se decloro lo nulidod de
rtoridod jurisdiccionol? cuondo lo sonción
nol Administrotivo del Estodo si tenemoslo impone uno Solo del Tl

ompeten cio? , porque odicol combio de criterio, olvidon donde
derivodo de uno sonción procesol) debe
bemos conocer del juicio de nulidod) es el

te lo mismo rozón (

rse lo mismo solución (si

ico coso odministrotivo ol como lo rozonon no?, oh pero es que
Tercero Solo, ohí no?, pero es lo mismo, esoquí como es lo Segundo

uno multo procesol co o que impone el Tribunol de Arbitroje y
Escolofón, un Juez, es obvi onsideror que no tenemos jurisdicción por
no ser Ad Quem del Ad Q (un doto esenciol de uno Alzodo, es que
seo superior jerórquico de Autoridod emisoro del octo impugnodo),

, del outo de origen que estobleció poroestoy en contro del
negor lo no odmisión porq no es o futuro que tengomos nosotros oquí

to demondo.lo jurisdicción poro onolizor

MAGISTRADO ADRIÁN JO
Proyecto.

MIRANDA CAMARENA. A fovor del

MAGISTRADO JUAN LUIS Atrz MONTIEL. En contro del Proyecto.

MAGISTRADO LAURENTINO óptz vtLLASEñoR. Abslención por hober
por elemitido lo resolución rec , eslo en términos de lo dispuesto

orlículo 93 de lo Ley de Ju io Administrolivo del Estodo.

En uso de lo voz el M Presidenle: se opruebo por Mqyorío de
votos el proyecto del te Pleno 1303/2015.

ORI N: CUARTA S

RECTAMACTON 1 t 5412015

Lo Presidencio, soliciió ol C Generol de Acuerdos licenciodo
Hugo Herrero Borbo. dor c del origen y de los porles en el Juicio:
Recurso derivodo del Jui Administrotivo 127512015 Promovido por
Sindico Municipol del Ayun iento de Tlojomulco de Zúñigo, Jolisco en

:l.iFax.:(13)-16-{lt-167{l r' .164,3-1679 . c-rr'¡ail:tadnrvo(¿rtaejal.org

pÁcme zu¡z
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I '§t,¡ ¡o'lZi 'ir' 'cóntro de lo Secretorio d

\ [ estodo de Jotisco; Ponenle:

\ srN DrscusróN DEt AsuNTo,
\

\ . . En el Presente ProYecto,
\t\ lo Ponencio, por lo cuol
\\ por el C. Secretorio Ge
i \ Borbo, resultondo:

de Jesús Gvtiérrez G
Ayuntomiento de Juon
PIeno, resultondo:

o En el presente proyecto
lo Ponencio, por lo cu
por el C. Secretorio
Borbo, resultondo:

Ploneoción Administroción y Finonzos del
León Hernóndez, resultondo:

o se monifestó discusión olguno respecto o
sometido de monero directo o votoción
I de Acuerdos licenciodo Hugo Herrero

OÓurz. Ausencio Juslificodo

HERNÁNDEZ. A fovor det proyecto

ARCÍA ESTRADA. Abslención por hober
esto en lérminos de lo dispueslo por el

Administroiivo del Estodo.

UIN MIRANDA CAMARENA. A fovor del

ÁtrzMONTlEL. En coniro det proyecto.

dministrotivo 7412013 Promovido por Felipe
en contro del Presidente Municipol del

, Jolisco y otro; Ponenle: Relolorío de

se monifestó discusión olguno respecto o
sometido de nronero directo o votoción

rol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero

GÓXrcZ¡ ¡ AÍ¡sgl|qéio3lt6ffii¿ qdgl.il : ta«hnvo@taej al.org

pÁcme uz¡¡z
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\ "AGTSTRADO 
ALBERTO BAR

\ n¡AGTsTRADo HoRAcro

\ 
(Ponente)'

\ UNGISTRADO ARMANDO
. \ emiiido to resolución recur
I i \ orlículo 93 de lo Ley de Jusl

\i:H:: ;::,::

I

MAGISTRADO LAURENTINO
poro confirmor por diversos

EZ VILLASEÑOR. En contro del Proyecto.
zones, específicomente por lo señolodo en

el ortículo 67 frocción lV in , de lo Ley del Orgónico del Poder Judiciol
mi voto en contro.del Estodo de Jolisco, por

En uso de lo voz el Presidenie: Se opruebo por Moyorío de
votos el proyecto del exp te Pleno 115412015.

ORIG : SEGUNDA SALA

Lo Presidencio, solicitó ol Generol de Acuerdos licenciodo
Hugo Herrero Bqrbo, dor c del origen y de los portes en el Juicio:
Recurso derivodo del Juici

resl{AA@I§TPAD6'
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MAGISTRADO HORACIO
ocotomiento, en el sen
moterio de lo ejecutorio
Sistemo de Seguridod Pú
que no colmon lo gorontí
sobreseimiento, en contro
onterior punto de confi
contestor el ogrovio relo'
reiterotivo que el propio
condiciones de modo, ti
otender lo demós y se
ocuerdo o circunstoncios
no se responden, por lo

MAGISTRADO ARMANDO
no me fue entregodo el

MAGISTRADO ADRIÁN J

Proyeclo

MAGISTRADO JUAN LUIS

MAGISTRADO LAURENTI

emitido lo resolución rec
ulo 93 de lo Ley de J

uso de lo voz el Mogi
de votos por lo que
fundomentoción, elproy
uso de lo voz el Mog
lo moyorío, ortículo 24 del

APE[4,

Lo Presidencio, soliciló ol C
Hugo Herrero Borbo, dor c
Recurso derivodo del J

Rigoberto Luno Mortínez
Jolisco; Ponente: [ourenlino

o En el presente proyecto,
lo Ponencio, por lo cuol,
por el C. Secretorio Ge
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BAR

NT

HERNÁNDEZ. M¡ voto dividido, o fovor en el
de excluir esos considerociones que fueron
o oplicoción de los numeroles de lo Ley del
, con lo consideroción del Tribunol Federol,
e occeso o lo justicio y que ello condujo ol
e un oportodo o fojo 21 y por ende en el
r los prestociones, en el que se intento
o lo pruebo testimoniol, en donde es mós
nunciodo en sí mismo, respecto de los

y lugor, en el que solo se olude ol lugor sin
e que son "lo mós precisos posibles" de

hos, que no se describen, no se onolizon,
es un ogrovio que no estó respondido.

Ín rSrRnoA. Con mi obslención porque
to.

UíN MIRANDA CAMARENA. A fovor de!

zAtfz MONTIEL. A fovor del Proyecto.

Óetz vILLASEñOR. Abslención por hober
. esio en lérminos de lo dispuesto por el
Administrotivo del Estodo.

Presidenle: Se opruebo por Unonimidod
fondo y por Moyorío, respecto o lo

to del expediente Pleno 165/2014 C.E.A. En
o Gorcío Estrodo: mi voto se sumo o

lomento, lo obstención se sumo.

ARTA SAIA

Generol de Acuerdos licenciodo
del origen y de Ios portes en el Juicio:

Administrotivo 42612015 Promovido por
ntro de lo Fiscolio Generol del Estodo de

pez Villoseñor, resultondo:

se monifestó discusión olguno respecto o
e sometido de monero directo o votoción

I de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrerq

CÓlUfZ. Ausencio Justificodo.
. 'Tcl.iFax.:(jl)16:l.q-1ó70 y 36.1|'i-1679 . c-¡rail:tadrnvo(rrtacljal.org

pÁcme z:¡¡z
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MAGISTRADO ARMANDO
emilido lo resolución rec
orlículo 93 de lo Ley de

MAGISTRADO ADRIÁN J

Proyeclo.

MAGISTRADO JUAN LUIS

MAGISTRADO LAUREN
(Ponente).

En uso de lo voz el
de votos el proyecto del

n uso de lo voz el Mo
votoción del totol de los
sesión, y continuondo
osunto que trotor?

ó.1 En uso de lo voz el
ocobo de llegor un gru
persono que nos ocom
temo de los notificoci
tenemos por ohí olgún pr,

que, decío que en son
estobon en el temo de m
que por fovor tomóromos
hoblobo de lres expedient
dio tres expedientes de
de lo sexto, de lo quinto
demós. En uso de lo
¿notificociones?. En uso
notificociones, por folto de
reloción, o seo no ero
publicodos en el boletín,
cuestión de lo folto de fir
por ohí un onólisis Secreto
con firmos, me lo permite
Armondo Gorcío Eslrodo:
d'rjeron que todo estobo o
todo estobo ol dío, que en
recibido, eso dijeron y lo
Presidenle: los osuntos

.r.,Rroys9t9t,. B>. qu¿g f elt0"

N HERNÁNDEZ. A fovor del Proyecto.

ARCíA ESTRADA. Abstención por hober
eslo en términos de lo dispueslo por el

io Adminislrolivo del Estodo.

AUÍN MIRANDA CAMARENA. A fovoT del

EZ MONTIEL. A fovor del proyecto.

tÓprz VILLASEÑOR. A fovor del Proyeclo

Presidenle: Se opruebo por Unonimidod
iente Pleno 531/2015 C.E.A.

-ó-

V

Presidenle: uno vez terminodo el estudio y
yectos de sentencio presentodos poro lo
orden del dío, Mogistrodos tiene olgún

strodo Presidente: Yo tengo un osunto,
de obogodos, encobezodos oquí por lo
oquí ol principio, en donde reclomoron el

de los osuntos de engrose, entiendo que
en reloción o estos osuntos, el venio

poz, que tenio muchos ogremiodos que
de comunicoción y que bueno nos pedío
s en el osunto, en esto circunstoncio, el

, que no se ocordobon de otros mos y me
de reclomoción, cuyos ponencios son

de vorios Solos, no recordobo todos los
el Mogistrodo Horocio León Hernóndez:
lo voz el Mogistrodo Presidente: pues si,

ro, entonces ohí tenemos un problemo en
el hecho de que solieron, porque estón

que se les notificoro lo resolución por esto
s, entonces o mi me gustorío ver, tenemos
, de los osuntos que tenemos en engrose,

fovor. En uso de lo voz el Mogislrodo
tedes en un informe tombién entregoron
orriente, que todo estobo ol corriente que

no hobío nodo pendiente, ohí lo tengo
ron. En uso de lo voz el Mogistrodo

tenemos pendientes, estón hechos los

ifi¡prg&¡fu +N§go$ea+|ft ovqz"-,fi h,f*lggi&rIgdg,--
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Aimondo Gorcío Eslrodo:

Cf.
l

por eso, el informe es lo mismo, no puede
ser que poro uno coso si y
todo estobo ol corriente,

otro no, eso dijeron en un informe, que
lo voy o comporor. En uso de lo voz el

Mogislrodo Presidente: co lo pues pero oquí el temo es resolver
esto cuestión, yo si les ped su opoyo. En uso de lo voz el Mogistrodo

se troto de otro coso, por fovor, llego esteArmondo Gorcío Estrodo: n
obogodo y troe un temo
estón diciendo, oye pues

es otro coso, pero los otros obogodos
notificociones, pero no es el Tribunol es lo

perezo, lo ignoroncio. En

tenemos pendientes olg
de lo voz el Mogistrodo Presidenie:

expedientes pendientes
Armondo Gorcío Estrodo:
estos?, quienes son los qu
de lo voz el Secrelorio

s firmos, Mogistrodo Armondo, folton
firmo. En uso de lo yoz el Mogistrodo
ntos estón pendientes de firmo? son todos
tomos firmondo fuero de tiempo?. En uso

: estos estón firmodos por todos los

Mogistrodos, o excepción I Mogistrodo Armondo Gorcío Estrodo. En

uso de lo voz el Mo Presidente: son todos estos?, porque no los

ho firmodo el Mogistrodo ondo? como le hocemos Armondo?. En

uso de lo voz el Armondo Gorcío Eslrodo: si no me los
Secretorio o hocer el trobojo o qué?. Enentregon, o que yo bojo

uso de lo voz el Presidente: no, no, como los subimos?, o
subo yo, osí te lo digo humildemente conquieres que te los subo? te

ho gusto. En uso de I oz el Mogislrodo Armondo Gorcío Eslrodo:
humildod deben tener

Mogisirodo Presidente:
otros cosos no en esto. En uso de lo voz

ogisirodo Armondo Gorc
onces que hocemos?. En uso de lo voz el
Estrqdo: no pues que los entreguen, o que

uieren que yo hogo to n el trobojo de lo Secretorio. En uso de lo
voz el Mogislrodo : cómo quieres que te los entreguen. En uso
de lo voz el Mogislrodo ndo Gorcío Estrodo: pues que los subon. En

uso de lo voz el Mog Presidente: no los reciben. En uso de lo voz
el Mogistrodo Armondo Estrodo: quien dice que no? hon ido
conmigo?. En uso de lo v el Mogistrodo Presidenle: no von con tu

tu secretorio Armondo, pues no te von o
lo voz el Mogislrodo Armondo Gorcío

Estrodo: y mi secretorio no ice que no los recibe, eso no es cierto. En

uso de lo voz el Mo Presidente: bueno como le hocemos, hoy
n uso de lo voz el Mogisirodo Armondoque evitornos un conflict

Gorcío Estrodo: pues entr nlos, pues es bien sencillo, el origen de lo
couso del problemo est
entreguen, pues si nodo

tificodo, osí de sencillo, pues que los

s que como siempre poso, en olgunos hoy
reglos de recibir 20, 25 y
no poso nodo, yo nunco

esperor todo el tiempo que quieron,
puesto un limite de nodo, ni tengo plozos

y no entregon. En uso de voz el Mogislrodo Presidente: tenemos un

temo oquí y como le emos?. En uso de lo voz el Mogislrodo
bueno es que ustedes lo que quieren

secretorio, no bueno, von
molestor por eso. En uso

Armondo Gorcío Estrodo:
siempre es polorizor, pue
ponencios como me

entreguen, porque o mi n
docenos, es por que o m
ellos, no mío pues como

como que hoy que hocer? o ver estos
? yo bojo por ellos?. En uso de lo voz el

me lo hon llevodo, ese es problemo de
o ser culpo mío, odemós todo lo que

\d 3iéUt§$úfrtl y fufi§élueexpeülirdntditqqú€rc

PLENO ORD! r.iARrO 05 l20t ó

I9 DE ENERO DE 20Ió

Mogistrodo Presidente: no uso de lo voz el Mogislrodo Armondo
Gorcío Eslrodo: bueno o mos hogon lo que tienen que hocer, y
yo entréguenlos, entrég
Mogistrodo Presidenle: tu

los, entréguelos. En uso de lo Yoz el
e, se los entregomos o tu secretorio?. En

uso de lo voz el o Armondo Gorcío Eslrodo: no si quieren
un detolle, en cuonto termine que me losentréguemelos o mi,
me lleven por kilos, ni por tonelodos ni por

r e ssl§qs s [/d .qiJy 10u rriQ¡i6i¡ t
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tengo mi responsobilidod
lo voz el Mogistrodo
uso de lo voz el
póngonse o trobojor. En

osuntos estón hechos
Mogislrodo Armondo
bonito coso, von o ver el
en uno solo sesión o ver
Presidenle: el temo oquí
el Mogistrodo Armondo
resulto que se sumo o lo
Mogislrodo Presidenle:
Mogistrodo Armondo
no hoy nodie, entonces oh
de lo Yoz el Mogisiro
cuondo se voyo de lo Sesi

Gorcío Estrodo: por eso,
colificor?, ¿tú me lo vos
Presidente: yo te pregun

gislrodo Armondo Gorc
uso de lo voz el

reglomento. En uso de lo
que divinidod me soliste
Presidenle: bueno entonc
Mogislrodo Armondo
ignorontes, y yo poro n

Mogislrodo Presidente: o
voz el Mogistrodo Armon
no estón en lo mismo,
Mogistrodo Presidenle:
temo. En uso de lo voz el
trobojor. En uso de lo
hechos. En uso de lo voz
déjolos, que hogon lo q
en contro mío, pues tombi
de lo voz el Mogislrodo
uso de lo voz el Mogislrod
se los he dicho, no poso
correcciones y se von y
por que no quiso firmor
que fócil es mentir, eso es
hocen y mejor se von por
delito porque estón folsific
el Mogistrodo Presidente: o
vino un obogodo enc
foltobon los notificociones
yo les decío oquí o mis
quedoron viendo y se

tomor cortos en el osunto
estodo pidiendo informe,
diversos osuntos de reclom
que estón firmodos por t

nunco volvieron. En uso de lc Yoz el
que quiero es evitor un conflicto. En uso de

Gorcío Eslrodo: que pose lo que pose, yo
mi óreo y yo respondo de lo mío. En uso de

: vomos viendo como lo resolvemos. En

Armondo Gorcío Esirodo: no, no, pues
de lo voz el Mogislrodo Presidenle: los

mós folto lo firmo. En uso de lo voz el
Estrodo: y dónde estón? donde estón?
que entro voy o juntor todos mis recursos
hocen?. En uso de lo voz el Mogistrodo

er como lo solucionomos. En uso de lo voz
Eslrodo: no, hoce roto uno ousencio,
o por copricho. En uso de lo voz el

no es copricho. En uso de lo Yoz el
Estrodo: no pues lo ousencio no se sunto, si

ito Beto se sumó o los votos por eso?. En uso
Presidente: no, tiene ousencio iustificodo
. En uso de lo voz el Mogistrodo Armondo

es justificodo mi retiro, o tu me lo vos o
colificor?. En uso de lo voz el Mogistrodo
y me ignoroste. En uso de lcr Yoz el

Estrodo: yo me puedo retiror por lo que seo.
o Presidenle: bueno pues ohí estó el

el Mogisirodo Armondo Gorcío Eslrodo: oy!
culturo. En uso de lo voz el Mogisirqdo

como le hocemos?. En uso de lo voz el
Eslrodo: pues nodo mós no hoy que ser

ir otro polobro. En uso de lo Yoz el
oquí el punto yo que estomos. En uso de lo

ío Eslrqdo: no, no estomos en lo mismo,
troen sus cosos. En uso de lc voz el

de cosos, oquí estomos trotondo este
do Armondo Gorcío Eslrodo: ponte o

el Mogistrodo Presidente: pues yo estón
Mogislrodo Armondo Gorcío Eslrodo: pues
ieron, osi como otros obogodos y ustedes
que se su¡rren ellos, no poso ncdo. En uso

nle: que obogodos en c_ontrg tuyo?, En

Gorcío Estrodo: no posc nodo, yo
J, suben o dor cuento, y les pide uno los
ponen uno certificoción, se vo o engrose

ogistrodo Armondo Gorcío Estrodo, pues
to un delito, si hogo los correcciones, no los
sencillo y ievonton uno certificoción, eso es

o docunrentos públicos. En uso de lo voz
í tenemos un temo derivodo de eso, ohoro
zondo o otros muchos, señolondo que
proyectos,de diversos osuntos de engrose,
rñeros, vinieron oquí ol Pleno, nodo mós se
después de un roto, y pues tenemos que

to o esto cuestión, yo sobio porque he
llego uRo listo que oquí lo tengo, de

ión y opeicción que me dice el,Secretoric,
menos pcr el Mogistrodo Armondo Gorcío
"jbr {bs hE}:f E\SEf¿kJ,:Q&#pu es6gEq,asoQteearlerg
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dávolví desde junio julio
Mogislrodo Presidenle: yo
lo voz el Mogislrodo
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'eslomos omitiendo en ese to no?, entonces yo quis¡ero ocloror estos
no estós obogodos nos von o empezorcuest¡ones poro solir odel ,S¡

o troer en fr¡ego, y con jus odemós, entonces, no se como opero
esto cuestión de llevor ientes, ustedes me hoblon, lo ploticomos yo

troto de no entretenerlo y lo firmo, comolo veo, en m¡ coso c
opero esto circunstoncio
encorgodo del óreo de
dinómico es, poso o firmo

n los compoñeros?. En uso de lo voz el
Juon Miguel Villolobos Robles: lo

imero el Mogistrodo Alberto Borbo Gómez,
bueno dependiendo de es instruyeron el engrose, el Mogistrodo
Juon Luis Gonzólez , Mogistrodo Adrión Jooquín Mirondo

io León Hernóndez, el compoñero Diego,Comoreno, Mogistrodo
llevo el registro y los cues odministrotivos en cuonto o firmos y todo
lo que se mueve rel o o todos los expedientes, y en ocosiones

Mogistrodo Armondo, sube el con su

negodo recibirlos, íncluso o mi tombién me

elto porque estón pésimos, hosto les he
los hogo, donde estón esos? donde

ho negodo recibir los tes. En uso de lo voz el Mogistrodo
Presidenle: estos que estó quí se los hos llevodo todos?. En uso de lo
voz el encorgodo del ó Engrose Juon Miguel Villolobos Robles: si.

En uso de lo voz el do Presidenle: o ver como le hocemos
Mogistrodo Armondo, tu di yo te focilito lo que tu me digos. En uso de

o Gorcío Eslrodo: no pues nodo mós que
soy muy cloro en lo que digo pues no

Yoz el Mogistrodo
ogon su trobojo, digo si

ntiendo que, y todos los he devuelto por que no hon regresodo?,
que hizo el proyecto que lo hizo mol poroporque no vo el que ho d

que me de cuento? porq
que me pongo o revisor?

no regreso nunco? porque que coso tiene
mol y los devuelvo y yo no los vuelvo o

ver y levonton mejor uno
completos, porque hoy
que hosto tres veces los
puesto ohí, mejor que
estón?. En uso de lo voz

ficoción, digo, tombién digon los verdodes
ios completos, porque hoy proyectos

orgodo del ore de engrose Juon Miguel

cuondo toco lo firmo
secretqrio, y su secretorio

Villolobos Robles: olguno
Mogistrodo Armondo Gorc

uso de lo voz el
entreguen poro revisorlos
yo vienen revisodos, o
Mogislrodo Presidente: tie

cuestión totolmente distin
punto de ocuerdo o osí
Horocio León Hernóndez:

estón dentro de. En uso de lo Yoz el
Eslrodo: bueno y porque no regreson, si yo

por uno y que vengon seporodos los que
observociones. En uso de lo Yoz el

tu eso seporoción?. En uso de lo voz el

no se consideren que lo dejemos como un
do mós. En uso de lo voz el Mogistrodo
que?. En uso de lo Yoz el Mogislrodo
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estón revisodos poro que los revuelven con lo que viene nuevo. En

uso de lo voz el encorgo óreo de engroses Juon Miguel Villolobos
Robles: yo con los obs iones que usted ho hecho, incluso yo he
trotodo de que eñ Uno ,

checor esos observocion
Presidente, lo estuve o
ofuero del privodo del

idod un tiempo, que me otiendo poro
no se me ho recibido, incluso, Mogistrodo

notificondo codo vez que estobo ohí
istrodo Armondo. En uso de lo Yoz el

Mogislrodo Presidente: o ', como solucionomos este problemo?. En

Armondo Gorcío Eslrodo: pues que me los

encorgodo del óreo de Juon Miguel Villolobos Robles: si. En uso
de lo voz el Mogislrodo : quieres que te los mondemos por
ofício?, poro que ten ronstoncios y tengos constoncios. En uso de
lo voz el Mogisirodo Gorcío Eslrodo: si. En uso de lo voz el
Mogislrodo Presidente: o entonces poro que seo por oficio esto

tienen observociones y los que no tienencuestión seporodos los q
observociones, entregodo oficio por oficiolío de portes, como es uno

.reg¡§3lsffilé: cifl,¡éss
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'Mbgistrodo Horocio León
ocuerdo?. En uso de lo
se posen por oficio o t
Mogislrodo Presidente: o t
Horocio león Hernóndez:
yo creo que sí. En uso d
ocuerdo compoñeros?. En

Eslrodo: yo les voy o h

registrodo dío, horo, minu
devuelvo y porque lo de
de recibido, o ver quie
Presidenle: nos tomo lo
Mogislrodo Horocio León
que estomos oprobondo.
mondomos por oficio,
firmorlos. En uso de lo voz
estón firmodos Mogistrodo
cloro, o futuro, estos son
me refiero o futuro poro t
León Hernóndez: y t
En uso de lo voz el
de lo voz el Mogislrodo
leguen que tenemos qu
tombién se hogo osí. En

con eso odición del Mog
lo voz el Mogislrodo H

codo cuondo se von o est
se von o hocer llegor por
Mogislrodo Presidente:
pendientes de resolver,
lo voz el encorgodo del ór
folto de proyecto, poso
Presidente: y con proyecto
voz el encorgodo del ó
cerco de los ó0. En uso de
por ejemplo, o mí me dic
puedo revisor mós, o von o
yo estoblezco ese poróme
voz el encorgodo del ór
con eso situoción uno vez
todos, se don de bojo se
con el Mogistrodo H

mejor con olgún otro Mogi
o veces convergen ol mi
poro corregir, y proboble
mós de l0 expedientes,
nos reciben diez y si hoy ot
que se devuelvon esos con
pues yo son I I y quedo u
definir que se vo o envior
entregondo, olgo osí
Mogislrodo Presidenle: los
lo semono mós o menos?.
engrose Juon Miguel
en un solo dío y en cuonto

: e gf ¡ii1¡@ §+tbtrrPt{áfi ó fidéd :ri y

pero digo, ¿que serio el punto de
Mogistrodo Presidente: que estos osuntos
os Mogistrodos. En uso de lo Yoz el

s, o todos. En uso de lo voz el Mogislrodo
llevo un control en uno libreto no? pues si,

voz el Mogislrodo Presidenle: estón de
de lo voz el Mogistrodo Armondo Gorcío

llegor todo lo que he recibido y que esto
y segundo de lo que recibo y cuondo lo
vo, esto ohí todo y ohí consto y ohí firmod
iente. En uso de lo voz el Mogistrodo

toción Secretorio. En uso de lo yoz el
ndez: o ver pero cuol es lo mecónico,

uso de lo voz el Mogistrodo Presidenle: les
fecto de lo firmo, de revisor los proyectos y

Secrelorio Generol de Acuerdos: esos yo
n uso de lo voz el Mogislrodo Presidenle: si

que folton del Mogistrodo Armondo, pero
. En uso de lo voz el Mogislrodo Horocio
s ejecutorios que por rozones de término.

o Presidenle: ¿de engrose dices tú?. En uso
león Hernóndez: no, todos los que

ncluir en el listodo pues yo sugiero que
e lo voz el Mogistrodo Presidenle: entonces

Horocio nos tomo lo votoción. En uso de
León Hernóndez: o ver, en qué contidod y
circulondo, porque esto es lo otípico, o ver,

, ¿cuóndo, cuontos?. En uso de lo voz el
cuonto voyon soliendo, cuontos tiene
olto de proyecto, mós o menos. En uso de
de engrose Juon Miguel Villolobos Robles:
los 90. En uso de lo voz el Mogisirodo

e no estón firmodos por todos. En uso de lo
engrose Juon Miguel Villolobos Robles:

voz el Mogislrodo Horocio León Hernóndez:
oigo hoy engroses, recibo 10 por fovor, no

ndor todos o codo quien o como, es que
, y cuonto tiempo von o estor. En uso de lo

engrose Juon Miguel Villolobos Robles:
estén firmodos en su totolidod que solen

tinon, cuondo se ho dodo lo circunstoncio
llevorle mós de 10, ho sido porque o lo
o le hon llevodo 1, 2, 3 y se ocumulon, y

o tiempo que entregon 3 del Mogistrodo
te se do eso circunstoncio de entregor de
yo no es con ese proceso verdod, si son l0
4 quedon reservodos poro el momento en

orrecciones y o esos 4 se le sumoron otros 7

zogodo y se le entregon 10, pero hoy que
si codo semono estoblecer, se vo o estor
mós cloridod no?. En uso de lo voz el

voyon soliendo, cuontos osuntos estón o
uso de lo voz el encorgodo del óreo de

Robles: pueden solir, o veces solen dos
en se poson. En uso de lo voz el Mogistrodo
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/sét si en lo contribución
revisión finol, porque
tombién devuelvo por di
volumen y colidod estón r
bueno. En uso de lo voz
tombién esos cuondo se
tombién hoyo propuest
presentorlos. En uso de lo
tombién tienen que troboj
si yo mis secretorios me d
los resuelvo ohí corrigen
revisor desde el result
empezor o revisor, desde
no hoy nodie responso
expresomente o eso. En
poro dorle uno checodi
Armondo Gorcío: ol
Mogisirodo Presidenie: es
quieres que te los monde
Gorcío Eslrodo: no, mónde
que o lo horo que me
de lo voz el Mogislrodo
dices que pueden ser 5, ó,

engrose Juon Miguel
reviso incluso dos tres v
Hernóndeziy o quien se
uso de lo voz el encorg
Robles: es primero el
Mogistrodo Lourentino, vo
presente ol primero que
ogilice, y generolmente osí
Lourentino, Mogistrodo
Juon Luis y por último el M
lo voz el Mogistrodo Horoci
un rol y no temporolidod,
20 y que, cuondo los entr
pienson, porque estomos
el Mogistrodo Presidenie:
ponemos o consideroción.
Hernóndez: estó bien en
folto yo, poro que codo
En uso de lo voz el Mog
poro ver el detolle de lo
uno proyección mós cloro.

En uso de lo voz el
Acuerdos nos do cuento

hoy de otro monos que escriben hoy uno
que no en muchos, ustedes soben que yo

rozones, entonces sí es cierto que el
lmente muy difícílmente combinodos, pero

Mogistrodo Presidente: yo entiendo que
o presentor estón con tu revisión, ounque
e que tú le des un vistozo ontes de

oz el Mogislrodo Armondo Gorcío Eslrodo:
doble porque no hoy quien hogo los cosos,
cuento es porque resuelvo los problemos se

firmo, oquí el problemo es que hoy que
esde los dotos de identificoción hoy que

í vienen los cosos mol, desde ohí viene mol,
, o controten un obogodo que vengo

lo voz el Mogislrodo Presidenle: entonces
o todos. En uso de lo voz el Mogislrodo
hoy presupuesto. En uso de lo Yoz el
que menos hoy, entonces qué y estos

. En uso de lo voz el Mogistrodo Armondo
e todo por oficio, yo tengo todo un registro
ten ohí esto todo lo que yo recibo. En uso
io León Hernóndez: o ver codo semonc¡

En uso de lo voz el encorgodo del óreo de
Robles: no los contomos, sole uno yo lo

En uso de lo voz el Mogislrodo Horocio León
ondon, con un orden o quien primero. En

óreo de engrose Juon Miguel Villolobos
istrodo Borbo, luego en ocosiones el
si estó presente el Mogistrodo o no estó

mondomos con lo intención de que se
ese orden, Mogistrodo Borbo, Mogistrodo

io, Mogistrodo Adrión Jooquín, Mogistrodo
istrodo Armondo Gorcío Estrodq, En uso de
León Hernóndez, que estoblezcon u control
que me sirve que me llegue un oficio con
, debe hober uno secuencio, porque no le
dodo olgo osí genérico. En uso de lo voz

eno, vomos pensodo uno dinómico y lo
uso de lo voz el Mogistrodo Horocio León
to o decir, es cierto que yo lo tengo, que
sepo, ubicor y no nodo mós en lo libreto.
Presidenle: bueno entonces lo dejomos

nico de este nuevo ejercicio poro hocer

-7-

Presidenle: Señor Secretorio Generol de
e el siguiente punto del orden del dío. En
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'HErrero Borbq: es el pun úmero 7 siele relolivo o los osuntos que
fueron preseniodos en lo 'ío Generol

7.1 En uso de lo voz el Secr Generol de Acuerdos: Doy cuento o los
lntegrontes del Pleno del
lborro, presentodo en lo

rito que presento el C. Doniel Alonso Limón
o de Portes de este Tribunol el dío 18

dieciocho de enero de presente onuolidod, medionte lo cuol
renuncio o su corgo de io "B" odscrito o lo Primero Solo Unitorio
con efectos o portir del
quince.

lo primero de julio del oño 2015 dos mil

o Los Mogistrodos inf fes de/ Pleno, quedoron enterodos de /o
renuncio señolodo c onteloción.

7.2 En uso de lo voz el rio Generol de Acuerdos, Licenciodo Hugo
Herrero Borbo, doy cuent
Arroyo Gorcío, medionte
hoberse pronunciodo lo
138412015 del índice de

Pleno del escrito que suscribe el C. Juon
cuol formulo excitotivo de Jusiicio ol no
tencio definitivo del Juicio Administrotivo
rimero Solo Unitorio. Mogistrodos revise el

módulo de informoción d
cotorce de enero del oño
expediente en cito.

este Tribunol, y orrojo que con fecho 14
curso fue emitido lo sentencio relotivo ol

o Los Mogistrodos int ntes del Pleno, determinoron no odmitir o
trómite lo excitolivo
ortículo 83 de lo Ley
como se d'rjo lo sent
fecho l4 cotorce de

'opuesto, ol no estor en los supuestos del
Justicio Administrotivo del Estodo, yo que

relotivo o dicho juicio fue emitido con
ero del oño 20]ó dos mil dieciséis.

7.3 En uso de lo voz el Sec o Generol de Acuerdos, Licenciodo Hugo
Herrero Borbo, doy cuento Pleno del escrito que suscribe el C. Miguel
Ángel Arroyo Gorcío, med el cuol formulo excitotivo de Justicio ol
no hoberse pronunciodo I tencio definitivo del Juicio Administrotivo
82012015 del índice de lo o Solo Unitorio. Mogistrodos revise el
módulo de informoción este Tribunol, y orrojo que con fecho l4

n curso fue emitido lo sentencio relotivo olcotorce de enero del oño
expediente en cito.

. Los Mogistrodos int tes del Pleno, determinoron no odmilir o
lrómite lo excilotivo
ortículo 83 de lo Ley

opuesto, ol no estor en los supurestos del
Justicio Administrotivo del Estodo, yo que

como se dijo lo sen cio relotivq o dicho juicio fue emitido con
fecho l4 cotorce de o del oño 20]ó dos mil dieciséis.

7.4 En uso de lo voz el Sec Generol de Acuerdos, Lícenciodo Hugo
Herrero Borbo, doy cuent Pleno de un osunto de Responsobilidod

por el C. Froncisco Fermín Podillo JoimePotrimoniol 1 /2016, present
respecto de un occidente
de Tlojomulco de Zúñigo,

, por motiyo de un boche, en el Municipio
el cuol no presentó lo solicitud en sede

odministrotivo. En uso de el Mogislrodo Presidenle: o seo que no
presentó lo demondo olló,
serío poro no odmitir por

vino directomente poro ocó; lo propuesto
o hober presentcdo lo solicitucj en sede
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JALSco 'eiiste un ortículo de lo Lr

I presentor lo solícitud onte
enviorlo ol Ayuntomi
competencio, sobemos q
voz el Mogislrodo Presi
remitir ol Ayuntomiento de
correspondo.

Los Mogislrodos int
determinoron remilir
plonteodo, ol no
lo onlerior poro que

7.5 En uso de lo voz el Sec
Herrero Borbo, doy cuent
Polrimoniol 29 /2015, prese
en este osunto presento u

idiendo copios previo o
compoñó lo resolución

islrodo Presidente: per
uso de lo voz el

solución oquí, no viene
do copios del proc

voz el Mogislrodo
notificodo no lo ocompoñ
Acuerdos. No, no lo
Presidente: entonces lo pr
ocompoñe dicho pr
de no hocerlo en el térmi
tomo lo votoción Secretori

MAGISTRADO ALBERTO

MAGISTRADO HORACIO L

MAGISTRADO ARMANDO
podemos suplir lo
lo fecho en que fue notific
determinor si esló denfro
eso es lo prevención, poro
uno pruebo que tiene q
fehocienle que ocredite
resolución, porque el
qrlícuto 3ó de lo Ley de
procedimienio de
odministrotivo y no podem,
MAGISTRADO ADRIÁN JOA
MAGISTRADO JUAN LUIS G
MAGISTRADO LAURENTINO

Los Mogistrodos in
contro del Mogistro
justificodo del
requerir o lo promov

i'

,

de Responsobilidod Potrimoniol, él puede
Presidente de lo Repúblico y él tiene que
de Tlojomulco, son cuestiones, de

es y no resolvemos el fondo. En uso de lo
: tienes rozón, entonces lo propúesto'serío
jomulco, poro que emito lo resdlución que

'ontes del Pleno, por unonimidod de votos
Ayuniomienlo de Tlojomulco to demondo
ogolodo el lrómile en sede odminislrotivo,
resuelvo lo que correspondo.

Generol de Acuerdos, Licenciodo Hugo
Pleno de un osunto de Responsobilidod

do por lo C. Morío Tereso Jiménez Nuño,
serie de pruebos, solo ocompoño un escrito

presentoción de lo demondo, pero no
do por lo outoridod. En uso de lo voz el
o ocompoñó lo respuesto de lo outoridod.

Generol de Acuerdos: no, no viene lo
in documento, solo ocompoño un escrito
iento en sede odministrotivo. En uso de lo

: pero lo resolución que obviomente le fue
En uso de lo voz el Secreiorio generol de
oño. En uso de lo voz el Mogistrodo
to es requerir o lo promovente porq que

y su notificoción, con el opercibimiento que
de ley se desechoró su reclomoción, nos

CÓ¡¡fZ. Ausencio Justificodo.

HERNÁND E7. A fqvor
ARCIA ESTRADA. En conlro, porque no
de lo quejo, lo couso es que no tenemos
de lo resolución odminisirolivo poro poder

de ley poro venir o demondor, poro
contobilizor el término, es obvio que es

requerirse; poro que exhibo consloncio
on qué fecho quedó nolificodo de lo

que exhibe poro cumplir con el
io Adminislrolivo, no esló soliciiondo el
sobilidod Polrimoniol en instoncio

nosolros recoborlo de oficio.
N MIRANDA CAMARENA. A fovor

zAttz MoNTtEL. A fovor
EZ VILLASENOR. A fovor de Io propuesto

ntes del Pleno, por moyorío con el voto en
Armondo Gorcío Estrodo, lo ousencio

Alberto Borbo Gómez, determinoron
te poro que ocompoñe lo resolución de
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desechoro su recl

lusión

En uso de lo voz el
trotor, siendo los l4:00
oño 2016 dos mi! diec
Ordinorio, convocondo
celebrorse el dío Jueves 2
firmondo lo presente Acto
del Pleno, en uni
do fe.

de no hocerlo osí en
ión.

el termino de Ley se

-8-

Presidente: No existiendo mós osuntos que
horos del dío l9 diecinueve de Enero del
se dio por concluido lo Quinto Sesión

dencio o lo Sexto Sesión Ordinorio o
veintiuno de Enero o los ll:00 once horos,

constoncio los Mogistrodos integrontes
de Acuerdos, que outorizo y

fl
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